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- I.- ANTECEDENTES

DE UNA PARTE:

D. Antonio Bolea Rosique, mayor de edad, con NIF: 22.894.307 y
Dña. Maria Dolores Bolea Rosique, mayor de edad, con NIF: 22.907.247-
Y, con domicilio en Paseo Alfonso XIII no 14 de Cartagena.

Y DE OTRA PARTE:

D. Dionisio García Martínez, mayor de edad, con NIF: 22.947.306-E y
Dña. Maria Dolores Baños Cobacho, mayor de edad con NIF: 22.958.175-
N, con domicilio en Carretera de San Javier no 40, La Aparecida,
Cartagena.

Como propietarios del 100,00%, de la Unidad de Actuación no 7 de
La Aparecida, Carlagena, adjunta la siguiente documentación conforme a
lo establecido en el art. 172.- Programas de Actuación, de la Ley Regional
112005, de 10 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo de la Región de Murcia.

El presente Programa de Actuación se inscribe dentro del
procedimiento aplicable al Sistema de Concertación Directa, contiene la
documentación exigida en el art. 178 de la Ley Regional 1/2.005.

El Programa de Actuación permite dar cumplimiento a las
obligaciones urbanísticas derivadas del planeamiento, estableciendo las
bases técnicas y económicas de la actuación urbanizadora, de acuerdo con
las previsiones de la LSRM.

- II.- CONTENIDO DEL PROGRAMA
(.''l,il(.j,

De acuerdo con lo que establece el artículo 172.2 de la L
contenido del Programa que se presenta se define a partir de la
Ios siguientes extremos:

!

\



l.- Promotor

Se promueve la iniciativa por parte de

D. Antonio Bolea Rosique, mayor de edad, con DNI: 22.894.307 y
Dña. Maria Dolores Bolea Rosique, mayor de edad, con NIF: 22.907.247-
Y, con domicilio en Paseo Alfonso XIII n" l4 de Cartagena.

Y, D. Dionisio García Martinez, mayor de edad, con NIF:
22.947.306-E junto con Dña. Maria Dolores Baños Cobacho, mayor de
edad con NIF: 22.958.175-N, con domicilio en Caretera de San Javier no

40, La Aparecid a, Cartagena.

Forma parte de su objeto, entre otras actividades: la gestión técnica,
urbanística y comercial de toda clase de terrenos cualquiera que sea su
calificación urbanística; y la promoción, comercialización, administración
y venta de viviendas, apartamentos, locales, construcciones deportivas o de
ocio, hoteleras, comerciales y de servicios.

De acuerdo con lo que establece el artículo 172.2 de la LSRM, el
contenido del Programa que se presenta se define a partir de la precisión de
los siguientes extremos:

2.- Relación de propietarios

De acuerdo con los datos obtenidos en el Registro de la Propiedad, la
relación de titulares registrales de las fincas que componen el ámbito de
actuación son las siguientes:

Finca registral n" 647 "D. Antonio Bolea Rosil que"
"Dña. M Dolores Bolea Rosique"

Finca registral no 5.615 "D. Dionisio García Martínez"
"Dña. M Dolores Baños Cobacho"
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3.- Arnbito territorial

El árnbito tenitorial del presente Programa de Actuación
corresponde con el ámbito delimitado por la Unidad de Actuación no 7 de
la Aparecida, con una superficie aproximada de 8.61 5,56 n2.

4.- Sisterna de actuación

Los requisitos para iniciar el procedimiento de Concertación Directa
se fijan en el apartado I del artículo 178 de laLey Regional 112.005 de la
LSRM, que establece que:

" 1. El Sistema de Concertación Directa podrd utilizarse cuando
todos los terrenos de la Unidad de Actuación, excepto los de uso y dominio
público, en su coso, pertenezcon o un único propietari.o, o bi.en cuando
todos los propietarios de la Unidad garanticen solidariamente la
octuación.

2. En el Sistema de Concertación Directa asumirá el papel de
urbonizador el propietario único, o bien el conjunto de propietarios, de

forma solidaria.
3. El Programo de Actuación deberd acreditar que los terrenos de la

Unidad, excepto los de uso y dominio público, son propiedad de sus
promotores, que deberán suscribir el oportuno conveni.o de colaboración,
mediante cualquiera de las .forma,s jurídicas conformes o Derecho,
pudiendo declararse innecesaria la reparcelación ".

5.- Estirnación de los gastos de urbanización conternplados en el
artículo 160 de la Ley del Suelo.

Se ajustará al correspondiente proyecto de urbanización del sector

ESTIMACION DE LOS GASTOS DE TIRBANIZA(]IÓN

El artículo 160.1 de la LSRM, a su vez, determina lo siguiente:

"1. A los efecÍos de esla Ley, lienen lq consideraciótt de gasfos cle urbanizacién
todos aquellos requeridos por el planeamiento y, como mínimo, Ios siguienlbs:

a) Ejeución o acondiciottamiento de las vías públicas,

.t
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de calzadas y acerqs, señalizaciótt y.jardinería.



b) Ejecución o adecuación de los servicios urbanos exigibles corrforme al
planeamiento urbanístico y, al menos, los siguienles:

1".- Abastecimiento de agua potable, incluida m captación, depósiÍo,
tratamiento y distribución, así como las instalaciones de riego y los
hidranles contra incendios.

2o.- Saneamiento, incluidas las cottducciones y colectores de evaamción,
los sumideros para Ia recogida de aguas pluviales y las instalaciones de
depuración.

3o.- Suministt'o de energía eléclrica, incluidas las insfalaciones de
c ondu cc i ón, tran sform ac i ón, di s tr i bu c i ótt y alu m br ado pti b I i c o.

4o.- C.analización e instalación de gas y de los demás senticios exigidos en
cada caso por el planeamiento.

c) Ejecución de los espacios libres públicos, incluidos el mobiliario urbano, la
jardinería y la plantación de arbolado y demás especies vegetales.

d) Redacción y tramitación de planes y proyectos, y todo ripo de honorarios
facultativos que conlleve el proceso de urbanización y aquello otros gastos
justificados e imputables a tal fin.

e) Las indemnizaciones a propietarios y an'endatarios y demás gastos cpte
procedan para la exlinciótt de sentidumbres y derechos de arrendamiento,
Ia destrucción de constntcciones, instalaciones y plantaciones y el cese de
aclividades, irtcluso gastos de lraslado, anndo cualquiera de ellos sea
incompatible con el planeamiento urbanístico o su ejearción, así como para
satisfacer los derechos de realojo y retorno, cuando seqn procedentes".

En conclusión: el coste de las obras correspondientes a la ejecución
de las vías públicas, la ejecución de los servicios urbanos y la ejecución de
los espacios libres públicos se estima provisionalmente en la cantidad de
241.235,68 euros, desglosados como sigue:

PRESTIPTIESTO URBAN IZADOR

* Movimiento de tierras.
+ Alcantarillado............
* Agua potable
+ Red de telecomunicaciones
* Centro de transformación.................
* Red de media tensión.......
* Red de baja tensión
* Alumbrado público
* Pavimentaciones..........
* Jardinería y mobiliario urbano .........
* Seguridad, salud y control de la obra

12.179,64 €
3t.664,49 €,

29.229,75 €
.9.742,91 e
10.200,47 €
lt.854,22 €
24.452,22 e
13.049,38 €
72.010,91c

€
€

24\

(-'

TOTAL P M. .235,68 €



PROGRAMA DE TRABAJO Y DISTRIBT]CION DE INVERSIONES

Urbanización del Sector

Honorarios profesionales

Honorarios del topógrafo

Gastos de Formalización

Total de Gastos de Urbanización

24t.235,68 C

28.000,00 €

1.200,00 €

600,00 €

271.035,68 €

32.524,28 €

16.262,14 C

51.171,54 €

370.993,64 e

Gastos generales y de administración l2% slGU

Beneficio industrial del urbanizador 6% s/GU

\l A 16% (Total Gtos. Urb. + Gtos. Grales. Administración + Beneficio Ind.)

Total Coste de Ejecución

Total costes de la actuación 370.993,64e

6.- Plazos

Los plazos de presentación de los proyectos así como el inicio y
ejecución de las obras será el siguiente:

Proyecto de Reparcelación
Actuación.

Paralelamente al Programa de

Proyecto de Urbanización: En los seis meses siguientes desde
la aprobación definitiva del proyecto de Reparcelación.

Inicio de las obras de urbanización: un mes desde la
aprobación definitiva del proyecto de Urbanización.

Ejecución de las obras de urbanización: El periodo de
ejecución de las obras de urbanización será menor de 18
meses' 
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7.- Garantías que aseguran la ejecución de la actuación.

La concertación directa garantiza que la actuación en este sector
se realíza de solidaria por todas las partes, que tienen como
propiedad el l00oá del suelo.

D. Antonio Bolea Rosique, Dña. Mu Dolores Bolea Rosique, D.
Dionisio García Martínez y Dña. IW Dolores Baños cobacho son
personas 1o suficientemente solventes para afrontar las obras de
urbanización y posteriormente las de Edificación de toda la unidad
de Actuación no 7 deLaAparecida.

8.- Compromiso de prestación de ftanza

El apartado I del artículo 162 de la LSRM dispone, al respecto, lo
siguiente:

"1. Con el fin de qsegurar el cumplimiento del deber de urbanizar, el
urbanizador o el promotor de urbanizaciones de iniciativa particular, deberá
conslituir una garantía equivalente al diez por ciento de la evaluación
económica de los costes de urbanización de cada unidad, una vez recaída Ia
aprobación definitiva del programa de actaación y como requisito para su
efectividnd"

El promotor de este Programa de Actuación asume el compromiso de
presentación de aval o ftarza en la cuantía del I0% de los gastos de
urbanización.

9. - Compromisos complementarios del Urban izador

Los exigibles por ley

%*:
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10.- Otros compromisos derivados del planeamiento

Se asume el compromiso del cumplimiento de todas las
determinaciones derivadas del Planeamiento General y de desarrollo
aplicables a esta Unidad de Actuación.

11.- Relaciones entre el Urbanizador y los propietarios de suelo

El artículo 188 de la Ley del Suelo de la Regrón de Murcia dispone, en
su apartado 4, lo siguiente:

"1. Las relaciones enlre el urbanizador y los propietarios se alendran a las
determinaciones del planeamiento, del Programa de Actuación y del proyecto de
reporcelación... "

Los urbanizadores deberan soportar
derivados de la actuación urbanizadora.

la totalidad de los sastos
olR¡rcXruxsp¡L
urbanlemo

oañr¡.naffi
Los propietarios participarán en la actuación

de sus fincas originarias sin urbanizar.

El Proyecto de Reparcelación deberá ajustarse a
carácter general, establece el artículo 175 de la LSRM.

DILIGENCIA: Por la Junh de Goblcmo Locrl dcl

el dla
en sl¡lón
sc adoptó

Acuerdo en etque se aprucb0EFlNlTlyAllElfE
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parte ol pres€rile documeQlo. r
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Los aprovechamientos de uso lucrativo privado que dispone la
unidad de actuación se reconocerán, a los diferentes titulares de derechos,
en los diferentes usos, en proporción directa a las cuotas de participación de
cada uno de ellos en la citada unidad de actuación.

Y para que conste a los
Cartagena a Diciembre de 2.007

efectos oportunos se firma
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ANEXO 2.-

CERTIFICACIONES REGISTRALES DE LAS
FINCAS 647 y 5.615
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P¿ra inii:r'r¡-rucirirt tlc. constu¡riclorcs se !racc constar 11'-rc ia nrirtriíc:;laclóir ri.: los ib¡os p{)r.st¡- l'lota Sintple
lnform{tiva se irace con los clcctos qrrc c):prcsa cl lirt J3l dc Rc,:l1ar:tcirtri li¡'rotc,:ario. ya qti'::;tilo la

Certit'icación rcrcdita, crr perjuicio.-ie tcrccro. la libcitati o grüva¡nc11 cle ]os bicn:- i:l¡¡rt¡cblcs. scg(ru disptlnc ci
.r:t. l2i tlc la Lcy Hr¡rotccaria.

REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE I,A U}TOF
JQSE ¡'!AR¡A RI.II?, JIMEI{EZ

!'ectra de En:Lsión: VEII,ITID,OS DE ¡.GOSTO DEt AñO DOs l"tIL SIETE

FII'¡C}. DE CET,.TAGE},IA SECCIÓN 2' I'IO: 641

DESCRIPCION DE IA FINCA

RiTSTICA : TrLr uct '1: te¡ reno parie rle riat uraleza urbana y parte de naturaleza rúrstica,
s i t¡-iacla en eI Faraj e. de La Aparecida. diputación rlel Lentiscar, termino nunicipal de
cartaqena - str .5uper fici.e es de siele mit sesenta y c.uatro metros y cuarenta y tres
c1?cín-le'Lros cuarlrados. De dicha -quf.)erfj.t:ie cL.lrre.sponrlen cinco mil seisci L,ntos set_enta y
sei.5 metro-s Lreinta y Lre-q cleclmetros ;uedrado.s a Ia part-e de naturaleza urbana y mil
tre-scierrtos oclienla y oi:lto nieLro,s diez d.ec.ímetros cuad,rados a la parte de naturaleza
rústj-;a. Tc,dc' co¡rlo ltna .:ola finc.a, l-incia: por el Norte, con la Carretera de Cartagena a
Sar. Javier c¡ Aijenjda de Sarr Javier, por ctonrle le correspontle el- nrlmero cincuenta y dos d.e

-. poli.cia, ant-i.r'¡rto camino real y plaza de ,Jose Eolea, por d.onde le corresponcle eI número
I ao." A de ¡'rolir;.i¿,' Fcrr eI Sur', cfe Dionisio Garcia t"ta¡tinez y Narltica Váractero; por el
; E.:te, con mas de Nautica vara,fero,' y, por' el- oeste, de oionj.sio Garcia ttartinei y la: larrelera ,1e Cartagena a -san "]¿r.ri¿¡ o Ave¡rida rJe -{arr ,'Iavier. ta zona cle naturaleza
1rÉtst-j.¿a L-on.stituye la parcela catastral número set.ent.a y rrueve del poligc,ncr cient-o

1¡ei-Iitiur{c.

TITUI¡ARTDEDES

NOMBRE TITIIIAR N.I.F TO}¡O I,IBRO FOI¡IO ELTA

BOLEA ROSIQUE I{ARIA DOLORESI I17 11 186 7
50f {L/2) del pLeno dmi¡rio con carácter pri.raLivo por t-ltuLo de adjudicacion.

BOLF-aROSIQUEaNTONIO¡ 117 11 186 .l

50s (ii2) del pJ-eno dmr-i¡rio .oll c3rácter Lrrivativo ¡:or r-l.tulo ,1e acljueticacion.

c(lnforme .rl arLlcn1c,201 de1 decreto 119/1973 cle 1?Lle Enero, se h"ace ccrr_star que clrn
fecha 24.,05!200r, .5e aprobó el- acta de reorganización ,le ra propiedad cle coucentración
parcela-ri a rle Ia Zona Regable Orienta'l .1el Carupo de Cartagena, *rectore.s III y IV,
St:bperÍrnet ro : SL.ctnres Hi dráulicos KII y f.T II . ¡ *r -,r

CARGAS

Esta flnca {Ir.re.la afecta por cinco años¡ ar pago,le la-s liquidaciones
fj¡te qr,r g¡¡t_u¿'l ¡¡1qr¡1t- q

Actoo üurídicos
p.rr-r-edan r¡irar.se F.-'r el- irnpue-ct-r¡ -srlbre Transn:Lsiones
Documentadoe, hab' j.é¡rdose .satis fechc, la r;arrli,lad

La l-Irril-itt a 2? de Agr-;-stc, rJe 2.00?.
GESTI

conplemenf-ari as
Patrjmoniales y
de E.r:.er¡ta L-.c-'r

a2
_f

A MI.¡NICIPAL

rbenilrmle¡

arrt-oliqui n di-. 1.o que se archir¡a cril:i^.

cartag.:na



ttcct:mentos relatj'vos a Ia' firrca p-resentados y penclientes de clespacho, vigente el asie.nr-o
l: f::;:l:1";i:. 

al cierre crel il-nro Diarlo á*i ar" anr-erj-or * ia recna rJe expedición ce
tüO hay docurnerrtos perrdientes de despacho

¿qrgo: I:os cla tos eon_s jgna,Jo.s
.4'3O,S?O T.'EI, AJ$O DOS MTL SIETE,

err l¿ p¡e-se¿te ¿ota se refie¡e¿
a¡te.s rle la apa-rtura rleJ. diarjo.

aJ die r/e \EfI,tTIDOs DE

WN It8ORtfAI{lf,E¡ guecta pro}llbida Ja jncor;norac_tón cte Jo_s- g¿¡p^, cle e-qta rot€ a'lr¿se's j¿fa:mdtjcas Para la cons¿lJta indlvichtaJizacla rle perscna-s ff.sjca-s ojncl¿¡so erpresancio La fuente <fe inf.ornacjón (B.O.E. ?Z/03/ lggS) .

fic:ie¡os o
jnrfdicas,
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FAX

De: ¡\ntonio Bolc¿ Rosique

Para: Registro de la propiedad de [,a Unión.

En Cartagens a 4 de septiemhre de 2O07.

It{uy señores mios:

Antonio Bolea Rosique con DNI 22894307-5, propietario de la finca
que ha continuRción se detalla, solicita por la presente certificacién
liternl, (el arquitecto dice que tiene qüe ser histérica).

Finca: 647
Sección:2o
'I'omo: I 17
Libro: I I
I¡olior 186
Alta: 7

T'elófono de contacto: 9685275t 1 y 62793981f
Persona de contacto: llomingo F'ernández.

Sin otro particular reciban un cordial saludo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA UNION
Entrada No: 7970 DE: 2.007

/ Fecha: O4ngn007
Aelenlo No I Dlario:

Tipo: CERT|FIC¡C|ó|¡ PR|VADA Caducidad: No hay pendes activos
Fecha de Enlrada: O4lOgtzOOT a lae 10:40
Reürado el:
Devuelto el:

il il il ililililtililllililililililililt til

Gi:.sTION

GER

u ü?i:-+mr¡CI

U
F
<ñ
'-7

Loc:

c0rt6Eena



NOTAS Ií;II'GDIALE$

/9

.l
,ii

1i

li
tt

ll
'1
it

il
:l
l:

'l

:
'I

il
¡l

il
:l
¡i
il
(r

li
;l

ii
:l
1i
ir

;i
ii
fl

rl

ii

ii

it
ji

;l
;l

il
if
il

ii
It
ii
il
it
lt
íi
it
il.
!t

il
it

0.ü-e^{-

trl ilc cdc
il¡ !¡¡

úrdmttott



!" ": " ';.i "
liOTAS rr¿ncn¡¿r,ts. '¡:." 

d., rrde¡
dc l¡¡

lFgClilICl.)six.

?"r-€-?¿& - & -.¿z<.--.¿x.tz É¿,€-b¡

A;4.42¿a:-
-)

A/vz-Af

A4ze

.@:.,4áuL¿¿€.2a¿u

*áazáí¿-

FI)iC.\ x."&/:_=-=

4.:.

.::'¡ffi*:i.'.f¿'t;:^'::. ,. ..:, "..u. , .



!,' ó; o'tdá
dr l¡¡

mortto oílNOTAS }Ii¡"GNA],TS.

! ., ..

li
ri
ii
it
ri

1l

Ii.
1l

ii
ii

ii

il

il
ir
ti
ll
lr

il

ti

it
il

li

il
ll

il
il

I

. )c"-2r+;

)

"'.)

i-.'a

- -.-."-.,..^,.;-j.¡.¡..r ., .. ¡'-.J¡::r.:
ñ



,.¿

,-,._.- -j-Y.vv

2/a.,4á^
/lrz



dv4r*\l1U
ah

;c

at

h

.,2', t7

*A

trat.l

, xf ?' e.,2 2v-4// /' :f r?'j* 
t ¿2t''' ::

r<t4'ú2'72

'tts¡{ú¡¡¡
ñl .P

cr?¡o .P jtr

--"f.4

'?E\o

'a/¡

c1+@ '€ 4t?,
srf€1.4 6¿\,f

<f'-f

' ar::.1, .r :,..;! :.r:,.

-r.T1

á4
=-"\*. -? ' ¿frT+? *

-¡- lñ

&á

o

3*-
.-1 4f

*ro -sf.

ní^4

<)<

"1ry*:

r-{- tf

,.-n- ?
-f}

¿4

t4 !-lc

-f- :I-- {--

l-14Y1 ? -*f
-'vg4. #-1o vlr

f hTro
-.'f 

ia ,q-1s'

qt^1

ol,

:r
.1o. ;:f

? ::-o
JI

---*1-
-' ->¿ 4

-_-f" 
¡^ñ

eñ1

:Y *)- 
-,- 

-r-
:- r1o :-4r/) *y

.7/2" ¿+-.ja-/



.i .;0T{S If^nGr}¡aLES.

ñ_

,-.v
:':,

:YiÉ,:li.:::.,* iri**-l> ¡ \.,..^ i

.ll'lc ordc¡
d¿ l¡¡

Itrtc¡rrctor¡t.

a,q

6
FINCA ,'i."_é_!.]*.

) EL

tóú



1{-' ilc otilq
¡lc t¡¡

t¡gctrf¡ololllt.

!¡^- . -,.'o

-+b-

-Áe--.-J

FINCA

,,.'

t_1
'l

&bu*-.r"¡,^
U.x,'-t, .,r+-Jl.-¿,L-----s'i\l-.\

-\- "-



-s-- 
\.-<._7-

FINCA r[."__Á:.1-

!-h

1.,

ñ

¡l

19.' rlo .ordát

lnlcfl¡n¡or¡s.
dc l¡¡

<f

¡,-\-ó

-.I"L., --,b$]-'-,.',,*,-i . .-

i, t*
a

'l '' '
. :.:J1:1.i'.'

. :-,\: r... ,

:¡.rji'!,,1r'.'
.rli.Bli¡Í'lii,
&''i

(en 
"e. ,$a [16 .,..elb fu L\. *i[*.-



,.:ITAS }IARG ni^Lns. g3
ll " dc ord¿¡

do l¡¡
Jtcl0rlt.

irs¡¡ <[t('-

&o t\t ).
tt3 "r FL\SA ,\-."- 6-{L &"\}o ' -

r¿-Jü)lT-¡:
rYDI

ü
: 'i.t i

.;Ro'

s:- - : |$

- ii llr.,*" j Á"

u :\t- \"V'-^ [
s. gL

.z\ {,üi'

.. .','.)Ti
.. *f

b_
__s,_

---_-
4
(\¡P.



.J

fl

1(

.t

ii

i,

lc'

1':

o

- {: '\',t

\¡'+¡r..-.*.'!:::. l¡¡;.¡r.an.:l lrr,:\':i.rji

..tt \.1 1

( jr

-t

.:

l:l
::

en el

ÑOTAS ¡IANCEÍAI,ES.
tl.' do oda

d¡ L¡
nmlFort

\

"ñ,i. ,l t.^To
iFLtiCA N , 6i t(:\

187

o

N. ¡.r){-\\)r (\

-Q* l-'!ii.'-*.. .".,.,., ,ri{-1\ Ñú-s\c*r"\.,r'c. -..\d ^**,rr"S*rD. I... \,,,,(,.. Lb

\'

d¿ oeie 0



.rEurS.llÜ -yU¡.,¡Mr!..1O, S€u,'O\ LlL,rO twML
'nOv.,JClA

/4

¿fccta por ciDco añolr al Pago de les
liquidaclonet conp¡¿nentarje! que
airrrs. por GI ihpuerto lobrc T¡.nnitionat
y ¡ctot iturldicor Doc@latldor.

.lr I ll\_A

o

?e
I

!5Ea rrnca queq¿

h¡bi¿ñdor.
P!ürironirl.t

l¡

dc
por a!
ón.22

evG¡tualneDte Pudar

l-"

orto da
qua rc

i'1

¡
ú-r?
q'

crnlidad de Sréñta
áEChj,V! COPI¡. L¡ uni
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N.O OBOEN OE

rNscSrPctoNÉs

LA UNIONMURc'j CARTP.GENA/2 227

ee5

de t.erreno parte de urbana y parte de naturaleza rústica, situada
d€ !a Apar€cida, diputación del L€ntiscar, tsllrino municipal' de Cartagena. Su

de siete mil sesenta y cuatro metros y cualenta y tres decímetros cuadrados.

finca, Iinda: por el Norte, con la carretera de Cartagena a San ,Javier o Avenida de san
Javie:, por do;de l€ corresponde eI núroero cincuenta y dos de policia, antiguo camino real
y plaza de rtose Bolea, por donde le corresponde eI número doe A de policia; Por eI Su¡, de
Dionisio Garcia Martinez y !¡aúti.ca Varadero; por eI Este, con mas de Nautica Varadero,' y,
por eI Oeste, de Dionisio Garcia Martinez y Ia carretera de Cartagena a San Javier o
Avenida de San Javier. !a zona de naturaleza rústica constituye Ia parcela catastral nú¡ne¡o
setenta y nueve deI poligono ciento veintiuno. SIN CARGAS. Referencia Catastral: Le

corresponden las sigrrientes: A la parcela de naturaleza urbana: 061190{XG8?0150001LM, y a
la parcela de nat-uraleza rústica: 51016A121000?900008A, segun certificados catastrales
descript-ivos y graficos expedidos por la Gerencia d€l Catastro d6 Cartagena gue se insertan
aI acta. Don Antonio Bolea Rosique/ ¡nayor de edad, casado, vecino de Cartagena, domiciliado
en eI Pa.seo de Alfonso XIII, número 14, izquierda, con DNI. 2289430?-s y Doña
Maria-Dolores Bolea Rosique, nayor de edad, casada, vecina de San Feliu de Llobregat,
Barcelona, donici.lj.ada en 1a calle Laurea l,firó, número 331, 1", 1', con DNl. 22907241-'1,
son dueños de esia finca de For mitad y proindiviso con calacter Frivativo segun 1a
in.scrlpción ?. con Ia descripción y superfici"e que en Ia ¡nis¡na ccnsta, Po¡ escritrrra
otorgada eI dia veintinu€v€ de Agosto de dos nil seis ante el Notario dé Cartagena Don
Migle- Angel Cuevas de Aldasoro, n" 3.491 de su Frotocolo, se declaro un exceso de cabida
de mil novecientos cincuenta y nueve netros cuatro decimetros dieciocho centimet-lo-q
cuadrado.:, en Ia que se inserta certificación expedida eI dla veinticuatro de Abril de dos
nil seis por Doña Maria Bolea Alhaladejo, Ingeniero Agrono¡uo, Colegiada n" 521, visado por
el Colegio Oficial de fngenieros Agronomos de la Región de Murcia con la ¡oi-cma fecha,
acreditativa de Ia superficie de Ia finca, asi como plano de Ia mis¡¡a. Tra¡nitada acta de
notoriedad por eI Not-ario de Cartágena Don Miguel A¡geI Cuevas de Aldasoro, no 3.544 de su
protocolo, iniciada eI dla veintiuno de febrero de dos mil siete y concluida con fecha
veint-itres de julio de dc's nil siete, fu€ notificada su iniciacio:¡ por nedio de edictos que
se put'licaron en eI Boltin Aficial de Ia Región de Murcia no 5? deL dl-a nueve de marzo de
dos rnil siete, y en eI diario EI Faro, del dia dos de marzo de dos ni1 siete, y en eI
Tablon de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, y adenas a Don Dionisio ca¡cia
l4artinez y a Nautiva Varadero, titulares de los predios co1j.ndar.te9. Personado el Notario
autorizante en la finca, ha conprotrado que la nisma esta delinitada por las vallas de las
dos fincas con las que colinda y por Ias vias publicas y que se corresponde bien y
fielmente con la,q certificaciones catastrales y 6I infor¡¡e técnico ant€s citados. Al propio
tiempo ha corn¡robado grre la finca, Iinda ademas de con las vias publicas, con dos fincas
valladas, una con el rótulo Nautica varadero, y otra, que por su ubicación es la
correspondiente a Don Dionisio Garcla llartlnez, destinada a aparcamiento. Sobre la krase de
Ia prueba practicada y no habiendo hat'ido opogiciones dentró dé los pJ.azos legales y
reglar¡entarios aI acta, eI Notario autorizante, declara notolio eI exceso de catida cuya
coñstatación se pretende. Exr su vircud inscribo a favor de Dot{ A}¡ToNfo y DoÑA MARIA DoLoREs
BOIEA ROSIQUE, d€ por Gitad y proi¡¡¿ir,"iso oor¡ oalaotcr privativo, cJ, eroéso de oabida de

D€ dicha superficie corr€sPónd€n cinco mil seiscientos !€tenta
declmetros cuadrados a la Palté de natu¡aleza urbana y mil
metros diez decfn€tros cuadrados a la parte de naturaleza

si1 neeielos cin€etr y nu€rc rctto3 oEtro
6 1os tami¡os re1acimados. Resulta de copia
citades que fueron pre3entadas a las trece yc
uno de julio de dos rril siete, asiento 625 10

copia. La Unión veintidos de Agosto de dos nil

y:el-s metros treinta y tre3
trescientos ochenta y ocho

rústica. Todo como una sola

o@ti.rctro3 ou&adqs
tura acta d€ notoriedad antes

minutos del dia treinta y
oliqui.dada del impuesto,

ffiLF*o Kf 'l ü'riúbnd-,¡_*o47*--
011
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JOSE MARIA RUIZ JIMBNEZ.
REGISTRADOR DE tA PROPIEDAD DE LA UNIOI{.

CERTITICO:

Que las precedentes fotocopias son una reproducción literal del historial
registral de la finca 647 obrante al folio 186 del tibro 11 de la 2a sección, 9ü€
se solicita en 1a precedente instancia.

Para que conste, y no existiendo presentado al Libro Diario de Operaciones
Cocumento alguno que contradiga ni desvirtue los extremos de que se certifica,
expido Ia presente en once hojas de pape] simple, numeradas, rubricadas y
sel}adas con eI del Registro, y €D una hoja de papeL especial distribuida por eI
Colegia de Registradores, que firmo en La Unión a siete de Septiembre Ce drrs mil
siete.
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ANEXO 3.-

PLANO DE SITUACION
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ANEXO 4.-

PLANO DE PROPIEDADES
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